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DE PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Luego'qu* los Sre*. Alcaldes y Secretarios reci-
\ ¿ n los números del BOLETIH que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lij^un ejemplar en el si-, 
l io de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente.' 

.Los Secretarios cuidarán de conservar los BOIETI-
aks coleccionados ordenadamente para su encuader-

- nación que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en ía imprenta de Rafael Garzo c Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto de los Hueros) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo tas 
que sean a instancia de porteño pobre, se inserta
rá» oficialmente; asimismo cvnlqmer anuncio coo-
ccmiente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular prévio el pe 
tm real, por cada linca de inserción. 

1 pago de 

P A R T E O F I C I A L 

MESIOESCIA DEL CONSEJO DE XIKISTBOS 

S . M . el Rey (Q. D . G.) cont inúa 
en esta Corte sin novedad en su i m 
portante salud. 

" De i g u a l beneficio disfrutan la-
la Serma. Sra . Princesa de Asturias, 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
l l a del P i l a r , Dofla Mar ía de l a Paz , 
D o ñ a l i a r l a E u l a l i a , j los Serenlsi.-
simos Sres. Duques de Montpensi'er 
y sus hijos 

GOBIERNO DE PROVINCIA. ' 

E l anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL, n ú m . 39, correspondiente & 

l a Adminis t ración económica, que 
manifiesta el descubierto en que se 
hallan algunos Ayuntamientos en la 
presentación de sus correspondientes 
repartimientos de l a contribución ter
ri torial queda sin efecto, toda vez que 
resultan haber cumplido con aquel 
servicio, escepto los de Gordoncillo y 
Soto de la Vega , que deberiin pre
sentarlos en término de tercer d ía , 
pues de no verificarse se les ex ig i rá 
l a multa con que se hallan conmi
nados. 

León 30 de Setiembre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAÍ. 

SECCION 1)E FOMENTO 

M i n a s . 

D . A N T O N I O S A N D O V A L Y P A L A W U , 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que p o r D . Urbano de 

las Cuevas, r e c i ñ o de ésta Ciudad, 
residente ,en -la misma; calle de los 
Boteros, n .° 2 , de edad de 47 años, 
profesión procurador, se ha presenta
do en la Sección de Fomentode este 

Gobierno de provinci a'en e ldiadehoy 
del mes de la fecha & Irs.once de su 
mañana , una solicitud de registro pi 
diendo 30 pertenencias de la mina.de 
plomo, y. otros metales llamada- £ a 
Oportuna, sita en término realengo 
del pueblo de Corporales,' Ayun ta -
mientode".TriJCljas, paraje que llaman 
las Rubias ó Peña del Buraco, y l inda 
á todos aires terreno común, a l E . 
arroyo,del Abedular, al O. el Benci-
xo, al S. llano del Abedular y a l N , 
alto del Teleno; hace la designación 
de las citadas 30 pertenencias en l a 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida la boca de entrada de una 
cueva ¿ga l e r í a antigua distante irnos 
.100 metros próximamente al O. del 
nacimiento del arroyo del Abedular: 
desde este punto de partida se medi
rán al N . 250 metros, al S. otros 250, 
al E . 300 y al O. otros 300, que t i 
rando perpendiculares de 125 y 150 
metros y 125, quedará cerrado el rec
tángulo de las 30 pertenencias so l ic i 
tadas. Ha presentado la.carta de pago. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi 
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desdo la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de-

-recho al todo ó parte del terreno soli
citado, segun previsne el art.' 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 20 de Setiembre de 1878.— 
ANTONIO SANDOVAL. 

. (Gacela del 22 do Setiembre:) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Caja general de Ultramar. 
Por el turno que sé lleva en esta 

dependencia ha correspondido el pago 
de los alcances de los individuos que 
á continuación se expresan, fallecidos 

en el Ejército de Cuba, siendo el ú l t i 
mo número ' 'á que alcanza el l l a m a 
miento el 6 000; en su consecuencia 
las personas que por sí-ó como apode
rados de los herederos tienen que h a 
cer, efectivos dichos créditos pueden 
presentarse en la misma todos los dia3 
no feriados, con excepción de los se
ñalados para el pago de asignaciones, 
de una á tres de la tarde, y lea serán 
satisfechos, girándose a l propio tiem
po los que deben percibir la.« familias 
que residen fuera de esta capital: 

Soldados Mamerto Migué! M u g ú a . 
Narciso Gr ina l l . 
José Cases y*Molíno. 
Juan Ju l ián Gabauoi-os. 

.Serafiu Alberdi Echevanlo 
Marcelino Maranou. 
Roq u e Ledesma Rodríguez. 

• José Foch y Almo" 
Sebastian Diaz López. 
Ignacio Puente Ferraz. 
Manuel Aranda Aragón ; 

' Ci r i lo Silvestre Pintos. 
Bautista Paballs y Plana. 
José Alvarez Díaz 
Bartolomé LloveráCamino 
Francisco Boni l l a . 
Vicento Miranda. 
Agust ín Márcos. 
Cándido Al iaga . 
Manuel Cardona Alcacer. 
Ramón Gomis CotveUa. 
José María Rico y Rico . 

Nota. A fin de evitar á los here
deros retraso en la percepción de los 
créditos, se advierte á los apoderados 
que si trascurridos ocho dias de los 
designados para el cobro después de 
publicado este anuncio no se hubiesen 
presentado á recogerlos, se entenderíi 
que renuncian á hacer uso del poder 
que se les ha otorgado, y se procederá 
á girar inmediatamente sá aquellos 
por conducto de las Autoridades. 

Madrid 21 de Setiembre de 1878.— 
E l Coronel, primer Jefe, Andia . 

Los individuos que se espresan á 
continuación, licenciados del Ejército 
de Cuba de los afios desde 1.* de Se
tiembre de, 1870 hasta fin de D i c i e m 
bre de 1873, pueden presentarse dtsde 

luego en esta dependencia á cobrar ' 
los créditos que Ies resultan, por h a 
berles correspondido el turno de pago, 
y los que deseen que les sean girado* 
al pueblo en que residan lo manifes
tarán así de oficio por conducto del 
Alcalde. 

NOMBRES. 

Pablo Laras J iménez 
Adolfo Zavala Valero 
Joaquín Méndez Ru iz 
José Alcaina López ' 
Nicasio Saez Ibarra 
Ceferino Uardi Crespo 
Juan Icart 
Manuel Estrella Martin 
Antonio Rúa Gal l ina 
Jaime Adel l Vi l la l ta 
Francisco Llopis Puiganer 
Francisco Jiménez Reyes 
Manuel Rodríguez Martin 
Tomás Alvarez Gul lon 
José Martino Granada 
Santiago Pujol da Vi l l a r 
Juan Colera Terrejon 
'José Hernán Beltran 
Hi lar io Lucía Ferrer 
Inocencio Villas Fernandez 
Andrés Carvns Caspitro 
José Roilríguez Llanos 
Mauro Escribano Escribano 
Ramón Frias Fonían 
Francisco Bailares Castro 
Vicente Marzal Formenet , 
Modesto García Gutiérrez 
Antonio Cuellar Vargas 
Buenaventura Morgos Pa igés 
Juan Montaña Jaque 
José Laguno Chamizo 
Francisco Suarez Rodrigues 
Migue l Sanz Hernández 
Federico Alvarez Ar ias ' 
Cecilio Salcedo Aguado 
Francisco Marín Teva 
Benito Fernandez López 
Joaquín López Ortiz 
Emi l i o del Risco Acosta 
Miguel Barrachina Yebra 
Gabriel Biencinto Puente 
Vicente Fernandez García 
Ange l Mart ínez Seijas 
Leonardo Herrero Gut iérrez 
Manuel Carbonell Brunet 
Dionisio Izquierdo Durante 
Bernardo Genó Pedro 
Cayetano Grane Monserrat 
José Garr iga Saurina 
Juan Macit Cardona 
Jaime Foust Martínez • 
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José Pardo Expósito 
A g u s t í n Llet Posad» 
Francisco V i l l a Llopar 
Francisco Moriano Zamora 
Bernardo Delgado Melgarejo 
Agus t ín Isa Heras Mar t ín 

- Andrés Mateo Segarra 
Joaqu ín Calvez Espin 
Demetrio Benito Oomez 
José Antonio Sanjurjo 
Pedro Baquero Sastre 
Domingo Mi l lan Alonso 
Francisco Morán Fernandez 
Ramón Iglesias Tellado 
R a m ó n Sánchez Novoa 
José González Expósito 
Juan Pérez Torres 
Manuel Iglesias Fernandez 
José Sosa Lista 
Antonio González Villasanta 
Pedro González López 
Raimundo Izquierdo Izquierdo 
José Linares Parrón 
Jaime Pacifico Galafar 
Pedro Salcedo Cerriol 
Rafael S i lva Rosendo 
Gregorio Llnesma Beltran 
Jotá 'de la Rosa Lago 
Apol inar Velasco Kuflez 
Estanislao Lage Serio 
Teodoro Cabanellas Cibellas 
Rafael Pascual J iménez 1 
Galo Mandívil y Arismendi 
Andrés RolJ. in Cubil lo 
José Fernandez y Fernandez 
José Blitnquet 
Francisco Sunrez López 
Alonso J iménez Blanco 
Pedro ftnlderecli y Almerich 
Joaquín Guerrero Blanco 
Antonio Rueclio Bnrrell 
José Pérez Vicetes 
Lúeas Vicente Rivera 
Migue l Martínez Martínez 
Manuel Fru i ré Barate 
Antonio Tenorio Tenorio 
Antonio V.)iga Exp'isito 
Foriunjflo Miir t in Lozano 
Lu i s M<>m Jimeno 
FlnriMH'.i'" Poblador Plana 
Bnlhino Yo¡ws Martínez 
.l)¡o¡.-(i Snare'/. Gonzalo/. 
Jii.é Oll i ' f Figueras 
Fi':a'.ci.5?o Castillo Francia 
Ma'iuul Prieto Tejó ' 
Josi! G"ii7.'.il«/. Lugo 
I'UIIMIICIO Fernandez Andrade 
J<«¿ Soler Reyes 
SÍ:V:.fin Muñoz Lafuento 
H8UU>i) «»«.«t« Paz 
FurnairU' Domiilgui'Z Vázquez 
Tviiir;'!-! R-.imrdfMolles 
JfelélM» tíarail Aguir re ' 
Juan Ut'.íloz Pérez 
V-centi! Maeit Abad . 
Fél ix Iriarte Sánchez 
En' . iq«e Carrion Alvarez 
Juan Oarcia Rosada ' 
Sebastian Pona Fernandez 
Magia Valls Rodríguez 
Eduardo Enrique Expósito 
Manuel Esmi l González 
Sebastian Arguelles Iglesias 
Enrique Castelló Samperez 
Federico Garda Florea 
Antonio Muñoz García 
José López Rodríguez 
Domingo Moya Valero 
Antonio Renon E i e r a 
José Aparicio Llop 
Magín Casafier Garra 
Francisco López Moya 
Vicente Orts Vicente 
Manuel Bautista Illesca 
José Expósito Ladó 
J u l i á n González Martin 
José Fernandez Rodríguez 
Mariano Moya Aguilera 
Hamon Torreiro Rey 
Francisco Salas Mena 
Domingo Apar ic io Saez 

Ricardo Modesto Alvarez 
Juan Parera Bolsín 
Enrique Batrin Capone 
José Silvestre Mart i 
Juan Alcalá Vela 
D. José Anglada 
José Alafallar 
Adolfo Bcnneton 
Pedro Salazar Martínez 
Ramón Montero Mongles 
José García Continenti 
Manuel González Acedo 
José Gómez Pedraza 
Jaime Bernal Bertuza 
Manuel Fernandez y Fernandez 
Fé l ix González.Díaz • 
Rafael Andrés Miró 
Francisco Almodóvar Expósito 
Andrés Brusa Martínez 
Frai lan Fernandez Díaz 
Gregorio Cour Conde 
Pedro Pros y Ortiz 
D. Mart iu Pareda 
Andrés Campillo Maclas 
Cleto del Poyo Vádenes 
José García y García , 
Hi la r io Dolz Fabregat 
Evaristo Macaya Salas 
Luciano Guibon Chover 
Juan Vilelías' Salas 
Tibnrcio Pefla Vil lanueya 
José Paul Coraos 
Manuel Sánchez Cuero • 
Dámaso Pinedo Gómez 
Pedro Brnn Basol 
José Barris Piflol 
José Martínez Urbano 
Jaime Martinez Martínez • 
Pedro J iménez Balas . , 
•Juan García Fernandez 
Juan Guerra 'Fraga , 
Nicolás.Bcrnandez Vi l la lba 
José Estéban 
Miguel Alberich Herrera 
Francisco Domínguez Fernandez 
Fél ix Diaz y Luengo • 
Félix Onate Mayor 
Manuel Pereira Blanco 
Antonio Pallares Bf.íios 
Juan Coll Llorens 
Francisco Alvarez González 
Fulgencio Helias Jhrfcnez 
José Egni l lor Ibarra 
Manuel Fonst F í g a r o 
Alejo González García 
.losé Rubiales Guerrero 
Francisco Vil ladiego Prieto 
Mnriuno V i l a Vilaró 
Joaquin Oriol Ceminiani 
Mtumel Cnsiulu Mena 
Juan Porras Zabas 
Antotiio Sauanja Plateo 
Francisco' March Martin 
Salvador Torres Latorre 
Francisco Hequena 
Faustino Pérez Altas 
José Vargas.Perenin 
Joaquín Coll Comamala 
Francisco Urios Alberda 
Pedro Fernandez Mata 
Sebastian Joaquín Caldevilla 
Francisco González Flores 
Juan Villanueva Borrell 
Francisco Toscano Cafiizares 
José Ramón Artuilo . 
Manuel Martinez González 
José Gabriel .Amarlo 
Juan Alava y Ubeda 
Jaime Planas Serrabon 
Martin Pefla Lucio 
Nicolás Lurazay Cocuvena 
Miguel Sufies P u n t á n i 
Luciano Casall Trasgueras 
Francisco BonetTolo 
Francisco Velasco Fernandez 
Diego Gago Valenzuela 
Felipe Arguedas 
Antonio Criado' Domínguez 
Juan Soler Docupar 
Juan Vicente Ar ias 
Ange l Francisco Hernández 

Mariano Azoar Bruguet 
José Gabarro Pons 
Estébaa Cristóbal Lausa 
Manuel Cabrejas García 
José Morán Moreno 
José Mateo González 

• Madrid 21 de Setiembre de 1878. 
— E l Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andía . 

COMISION PROVINCIAL 
ASOCIADA SE LOS SBÜOÍBS DlroTADOS 

RBSIDEtíTBS ES LA CAPITAL. 

S e s i ó n de 5 de Seliemire de 1878. 

PBESIDISCIA DEL SEltpB CANSBCO. 

Abierta la sesión á las doce de la 
maüana con asistencia de los Vocales 
de la Comisión Sresr Pérez Fernan
dez, Llamazares y Rodríguez del V a 
lle, y Diputados residentes S res . -Ló
pez Bustamante y Fernandez Bancie-
l i a , dada-lectura del acta de la ante
rior, fué aprobada. 
. Resuelto eri sesión de 14 de Agosto 

próximo pasado oponerse á la conce
sión del aprovechamiento de aguas dé 
lá fuente de San Marcelo, que ha so
licitado del S r . Gobernador el Hosp i 
tal de San Antonio Abad, y pjjesto 
así ya en conocimiento de dicha auto
ridad, se acordó que como ampliación 
de las causas que obligan á esta Cor
poración á oponerse al privilegio que 
aquel establecimiento pretende, en 
perjuicio del derecho reconocido del 
Hospicio provincial,sedirija a lS r .Go
bernador l a comunicación siguiente: 

, «La Comisión permanente de la 
Diputación provincial y los Diputa
dos residentes en la capital, acordaron 
cu 14 de Agostp ú l t imo oponerse A la 
concesión de aguas potables que el 
Administrador del Hospital de San 
Antonio Abad solicita para dicho es-
tablccimierito, tomándoljis directa
mente del depósitD de distr ibución de 
la fuente pública de Si'n Marcelo, ó 
bien de un caño, y conduciéndolas por 
una cañería de m;!,s ó ménos diámetro 
y durante más ó mónos tiempo en Jas 
veinticuatro-horas del dia, á otro de
pósito construido dentro del mismo 
establecimiento, de donde las toma 
para los usos de é l . 

E n 16 del mismo Agosto se comu
nicó á V . S. el acuerdo espresado, y 
reunidos hoy la Comisión' y Diputa
dos residentes para tratar asuntos de 
interés provincial urgentes, han esti
mado también urgente ampliar su 
acuerdo anterior, oponiéndose á la 
concesión referida. 

No es. n i puede ser objeto de con
tienda el que el Ho'spicio de esta.ca
pital, sostenido por la Diputación pro
vincial , tiene derecho y está en pose
sión de las aguas sobrantesde l a fuen
te pública de San Marcelo, que no 
uti l ice el vecindario para sns m ú l t i 
ples usos; derecho reconocido y pose
sión que se sostiene, y en que se re
pone al Hospicio por l a Real órden de 
S i dp Junio de este año, dejando sin 
efecto la concesión hecha por e l A y n n -

^amiebto-dfe esta ciudad de lo mismo 
íc¡ire£l}ar<( se pretende, que de áu tor i -
i»apjÉ%-jer¡a l a anulación de la Rea l 
"ófden citada, y la privación consi 
guiente del derecho y posesión reco
nocidas al Hospicio. 

E l Hospital de San Antonio Abad , 
situado á pocos metros de distancia 
d é l a fuente de San Marcelo, tiene de
recho como todo vecino y residente & 
tomar de los caños de ella y de su p i 
lón todo el agua que pueda, hasta l a 
ú l t ima gota, para sus necesidades por 
medios portátiles, sin más l imi tac ión 
que nó monopolizar l a toma de aguas 
con perjuicio del público, monopolio 
que el Ayuntamiento tiene el derecho 
y la obligación de impedir, obl igan
do' i los concurrentes á la toma de 
aguas, á alternar en la colocación de 
los recipientes en los diferentes caños 
y á que las del pilón se distribuyan y 
no las aprovechen ' exclusivamente 
personas ó establecimientos determi
nados. 

• E l agua que de los caños se derra
ma én el pilón en los intermadios de 
colocación de recipientes ó en el cam
bio de éstos, que no uti l iza después 
el público para abrevadero y otros 
usos, y llegue en el pilón á la altura-
en que está abierto el conducto por 
donde corre á la cañería del Hospicio, 
es el sobrante de que no puede ser 
privado este establecimiento público 
de Beneficencia, qufe !o destina al l a -

í vadero del mismo, de uso diario y-ne-
| cetario. S i el público con.-mme toda l a 
¡ de los caños y pilón, ó tanta que no 
I l lega á la altura en que las recibe l a 
| cafierfa del Hospicio, no hay sobrante, 
i E l aprovechamiento de aguas pota-
\ bles y no potables de la fuente de San 
i Marcelo, le ha venido realizando el 
! Hospital por los nierlios poi-t:Hiles, 

• que senn los que fueren l im. ' tau e l 
j m o á lo necesnrio y r'V'ínn iodo 
• {ibuso en perjuicio del público y del 
¡ derecho del I-Io.=picio. La concesión de 
\ tonia do agua? per¡uiuient.e por una 
i cañería desde los caños.a >m depó-dto 
i de distr ibución, cualquiera que s¿a el 
í tiempo que se conceda dir-ante ei d ia 
í y las dimensiones de la eañ -ría. c.jur-

ta el uso público, y es seguro d i s m i 
nuye el sobrante, ó no le hay., como 
sucedió desde que se puso.en cjecn-
cion la concesión anulada, hasta que 
tuvo efecto la reposición. No es fácil 
tampoco, por mucho que se conceda ¿ 
la ciencia, fijar la cantidad de agua 
potable y no potable que necesita el 
Hospital. S i este no recibe por la c a 
ñer ía las necesarias, recurr i rá a l me- , 
dio ordinario por tá t i l , y si le sobran 
se perjudica al Hospicio, para el que 
es económicamente imposible supl i r 
el sobrante del servicio público que 
hoy resulta. 

Resumiendo: el Hospital de San 
Antonio Abad ha tenido y tiene el 
medio fácil de proveerse de aguas po
tables y no potables de l a fuente de 
San Marcelo: la concesión no viene 4 
a t e n d e r á una necesidad, sino á ana 
conveniencia ó comodidad lujosa de 



-dicho establecimiento, con perjuicio 
de otro digno de tanta consideración, 
que tiene un derecho reconocido á los 
sobrantes con las condiciones espresa-
das, que no l imi tan en nada el uso 
público, <ni las facultades del A y u n 
tamiento para que sea expedito y fá 
c i l , y procede desestimarla, como asi 
se pide en representación de los dere
chos ; de los intereses de un estable
cimiento provincial que por la conce
sión serian indudablemente perjudi
cados. • 

Remitidos por la Sección de C a m i 
nos, á consecuencia del acuerdo adop
tado en sesión de 36 de Agosto, el 
proyecto y presupuesto de ampliación 

-de obras del puente de San F i z de Co
m i l ó n , importante.8.488 pesetas 13 
céntimos, y propuesto por la misma 
Sección la urgencia de las obras, á fin 

- de evitar que con las avenidas del i n 
vierno se causen desperfectos en las 
j a ejecutadas que haganjes tér i les los 
gastos, se acordó, en conformidad al 
art. 66 de la-ley provincial, ' .que sé 
proceda por el mismo contratista á 
ejecutarlas, bajo las condiciones fa-

-cultativas, económicas y; cuadros de 
precios qno sirvieron para l a cons
trucción del puente. 

Próximos á terminar los contratos 
' para el suministro de harinas, pan 

cocido y garbanzos con destino á los 
/establecimientos de Beneficencia, se 
-acordó anunciar la subasta de dichos 
artículos para el dia 20 del corriente 
y por termino de un año, que empe
zará en 1.° de Octubre, debiendo ha
cerse con separación los remates para 
cadü uno de los Hospicios, consignar 
en las condicidnes que los garbanzos 
han de tener un trimafio me-íio y fijar 
como tipos para la licitación los s i 
guientes; 

Hospicio tle T,eoti. 
Hiiriims, 10 reales 8 ciSntimos a r 

roba. 
, Garbanzos, 06 reales fanega. 

Hospicio de Aslovija. 
Pan cocido, 0,40 céntimos l ibra . 
Garbanzos, 90 reales fanega. 
De conformidad con lo propuesto 

por la Contaduríu, 'se acordó que una 
vez agotiido elcrédito destinado á ma-
teriiil científico de la Sección de C a 
minos, del dina han venido abonándo
se sus sueldos al delineante temporero 
de-la misma D. Lu i s Berger, se le pa . 
guen los que deba percibir hasta que 
termine su cometido, del crédito vo
tado para estudios del nuevo plan de 
carreteras, en cuyo servicio se ocupa 
especialmente. 

Bebiendo girarse por órden de la 
Junta provincial de Instrucción p ú 
blica una visita extraordinaria á la 
escuela elemental de niñas de Páramo 
del S i l , , se acordó el pago de 50 pese
tas que para los'gastos que cause pida 
el Inspector del ramo-, - : 

F u é aprobada la cuenta de gastos 
-del material de las dependencias res
pectiva al mes do Agosto ú l t imo , i m 
portante 350 pesetas 92 céntimos. 

Accediendo á lo solicitado por don 
José Pesquera, Administrador cape
llán del Hospicio de esta ciudad, y de 
conformidad con lo propussto por el 
Director del establecimiento, te acor , 
dó prorogarle por 20 días la licencia 
que disfruta para atender a l restable
cimiento de su salud. 

Se recibió con aprecio l a comuni? 
cacion del l imo. S r . Director general 
Presidente de la Comisión central de 
defensa contra la filoxera, dando un 
voto de gracias" por haber enviado i 
Málaga un representante, haciéndolas 
estensivas, á este, y a l que se comuni
carán para su satisfacción. 

Presentada por la Sección de Cami
nos cuenta de gastos de conservación 
y riego del . arbolado de l a carretera 
de León á Ástorga en el mes de Agos
to úl t imo, se acordó el pago de las 95 
pesetas de su importe, con l a aplica
ción correspondiente. 

Quedaron aprobadas y se acordó 
igualmente el pago de las 1.835,00, 
1.440 y 1912,50 respectivamente, á 
que ascienden las cuentas de estancias 
devengadas por,acogidos provinciales 
durante dicho mes en el Hospital y 
Asilo de León y en el Manicomio de 
Val ladol id . 

Quedó enterada de la comunicación 
del Director del Hospicio de León par
ticipando haberse ejecutado la obra 
de abrir una puerta en la sacristía 
del establecimiento, con el gasto de 
83 pesetas 63 céntimos. 

Para mejor resolver en el recurso 
de alzada de D. Crabriel Sánchez, ve
cino de 'La Robla, sobre, agravios en 
el repartimiento de consumos, se acor
dó prevenir al Alcalde por conducto 
del Sr . Gobernador, que remita los 
documentos que se le reclamaron en 
30 de Julio ú l t imo. 

De cotítbrmidad con lo informado 
por la Alministraciou económica,' su 
acordó conceder al Ayuntamiento da 
Cimanes del Tejar ol establecimiento 
(le la venta exclusiva al por menor en 
las especies de consumos.' 

Consignado el informe en la misma 
Administración que el Ayuntamiento 
de E l Burgo tieue ya unrobado el re-
poi'timiento de consumos por todo el 
cupo y recargos, se acordó para resol, 
ver la instancia pidiendo el estableci
miento de la venta exclusiva, pregun
tar al Ayuntamiento por conducto del 
Sr . Gobernador, á quá atenciones 
piensa destinar el producto del arrien-
"do del v ino. , 

Resultando que la expósita de 
Ponferrada llamada Celestina, de 3 
años de edad, á cargo de Domin -* 
del Valle , vecina de Odollo, es h.ja 
legitima de Miguél N . , viudo, v é e i -
no de Bouzas, se acordó darla de baja 
definitiva en el Establecimiento, de
biendo el padre hacerse cargo de l a 
ñifla, y exigirle: Í. mtemplacion 
alguna el reintegro de los gastos que 
haya causado a l Establecimiento; 

Acreditados los. requisitos estable
cidos en el art. 195 del Reglamento 
de Beneficencia, por Matías Sarc ia , 

vecino de Solle, Jul iana Alonso, de 
León, Manuel Ferrero, de San Ma-
més, José Beneitez, de San Pedro 
Bercianos y Francisca del Espino, de 
K a n s i l l a de las Muías; se acordó con • 
cederles el socorro que solicitan para 
atender á la lactancia de sus hijos. 

N o siendo huérfana de padre y 
madre l a n iña Juana García , natural 
de Grajal de Campos, se acordó no 
haber lugar á recogerla temporal
mente en el Hospicio como pretende 
el Mayordomo del Hospital de San 
Antonio A b a d . 

Escediendo la cuota contributiva 
de Ju l i án Calvo, vecino de Bercianos 
del Camino, de lo establecido por l a 
Diputación en sesión de 7 de Noviem
bre úl t imo, quedó acordado no haber 
lugar á concederle el socorro solicita-

. do para atender á la lactancia de dos 
gemelos. 

Visto el expediente instruido á ins
tancia de los arrendatarios da dere
chos del vino coa venta exclusiva al 
por menor en los pueblos de Perege 
y Pradela, Ayuntamiento de Traba-
deló, el cual remite el Alcalde, ¿ los 
efectos del art. 212 de l a instrucción 
do consumís , se acordó para mejor 
proveer, reclamar el expedienta de 
subasta, con noticia del número de 
postores que hubo en el remate y 
proposicioaes que c*da uno presentó, 
debiendp A la vez pedirse á los Alca l • 
des de Cacabelos y Caraponamya los 
precios que eu dicha localidad tenga 
én l a actualidad el v ino . 

Se recibió con agrado la Memoria 
acerca de la philoxera que remite a l 
luifeuiero u j rón mio, SdSrjt ir io dé la 
Junta provincial de Ag.dcultUM, de 
cuyo trabajo se dará cuanta á la D i 
putación, y las gracias á su autor. 

Presenta la por el mismo funciona
rio la cuent i de los ga-itos ojasi-.m-i-
dos con motivo do su viage á M-Uaga 
ropr'eMutando 4 esta provincia, se 
acordó aboaarle las 4-17 pesetas 10 
c'siitiuDs á que ascien lo, con más 'd') 
pesetas por h iber invertí lo en la ex • 
pedición l-t dias eu layar de IOÍ 12 
que calculó la Cjrpornciou po In. o;ii 
par eu el desempeño de su couietilo. 

S i hizo prusoute porlosSres. 1'er.jí 
Fernaudex y Llamazares q u ¡ de or
den del Sr . Gobernador ostab* cum
plido lo dispuesto en Real órden de 
24 de Junio último y acuerdos poste
riores de la Comisión y residentes, 
habiéndose cerrado en su presencia 
l a cañería que desda la fuetiiu <hí San 
Marcelo conducía las aguas al Hospi
tal de San Antonio Abad, do lo que 
quedó enterada la Corporactou. 

Dada cuenta del informe de l a Sec
ción de Caminos, referente A la eje
cución del acuerdo de l a Diputación 
provincial de 5 de A b r i l úl t imo para 
llevar á efecto las obras subvenciona
das, cuyos expedientes se hubieren 
incoado con anterioridad á la nueva 
ley de Obras públicas, y entregar á 
los Ayuntamientos los planos y pro
yectos de aquellas, que se sol ic i ta
l ó n con posterioridad' á dicha fecha, 

teniendo en cuenta, rjspecto de las; 
primeras, que no puede para todas 
establecerse la regla general que s é 
proponen, de encomendar su ejecución 
á los Ayuntamientos, ya por que na 
existe en algunos la prestación perso
nal , ó por que otros exijan condicio • 
nes especiales de ejecución, quedó' 
•cordado que por el Director de dicha 
Sección s é consignen en cada expe
diente el dictámen que estime oporta -
no, y presente este trabajo ult imada 
á la mayor brevedad posible para l l e 
var á efecto lo resuelto por la D i p u • 
tacion. 

Vista l a reclamación de D . Claudia 
del Egido Paz, vecino de Astorga, 
alzándose del acuerdo del Ayunta 
miento de la misma ciudad, desesti
mando l a reclamación que interpusa 
por que está exigiendo arbitrios en 
concepto de municipales sobre el ba
calao: 

Visto el informe de la Admin is t ra 
ción económica, manifestando que 
conforme á la Real órden de 24 de 
Julio de 1877, el bacalao y otras es
pecies coloniales están exentos de de
rechos en los municipios por pagar--' 
les al desembarque eu los puertos que-
lo verifican: 

Visto el art. 43 de la ley de 11 de 
Julio do 1877 aprobando los presa-, 
puestos generales del Estado para e l 
ejercicio de 1877-78 que autoriza i 
los Ayuntamiuntos para gravar en 
beneficio de los présupuestos munic i - . 
pales el consumo del cacao, l a canela, 
el azúcar, la pimienta, el t é , el café, 
el bacalao y el pez palo hasta una 
cantidad igual á la que estas especies 
pagan por el derecho trausitorio du 

• Aduanas, autorizando á la vez al Go-
\ bierno para cobrar en estas después 
! de '.as informaciones que estime, y en 
i concepto de recargo municipal , una 
í cuota igual á la que como impuesto 
i transitorio sobre los frutos coloniales, 
; el bacalao y pez palo contiene la ta-
! riía núm. 2 adjunta á la ley de 21 de 
, Julio de 1876, corapeusanrlo á los 
. Ayuntamientos con rebajas en el im-
' puesto de la sal y el 5 por 10c) sobre 

los presupuestos de dichas Corpora
ciones; y 

Considerando que el Gobierno en 
cumplimiento de la úl t ima parte de l 
articulo citado dictó en 24 de Ju l io 
del,mismo año una Real órden dispo
niendo que desde 1.' de Agosto el re
cargo municipal autorizado sóbre las 
especies de que queda hecho mér i to 
en cantidad igual á la que paga por 
derecho transitorio se cobrase én las 
Aduanas, prohibiendo que los A y u n 
tamientos lo percibiesen, á cuyo efec
to y como compensación l e s ' rebajó 
25 céntimos de peseta por habitanta 
en el impuesto de l a sal, dejando ade--
más de exigir desde 1.'de Julio el S 
por 100 sobre los presupuestos á todos 
los pueblos que le satisfacían; quedó 
acordado como asunto de la compe
tencia de la Diputación provincia l 
estimar la reclamación, y resolver, 
que no ha lugar á exigir a l apelanta 



los derechos sobre el bacalao, debien-
t ío el Ayuntamiento devolver lo gue 
l e haya cobrado por este concepto. 

Hecho presente por el Director de 
Camiuos provinciales en comunica-
ciou de 3 del actual: 

1. * Que las fundaciones del puen
te en construcción sobre el rio Orugo, 
ofrecen mayores dificultades que las 
que pudieran suponerse en un país 
donde tanto abunda l a roca. 

2 . ° Que habiendo llegado en una 
j a r t e de la pi la derecha á: cinco y 
medio metros debajo del terreno na -
tu ra l , todavia acusa la sonda dos me
tros más , sin encontrar una base só 
l i d a que pueda servir para construir 
sobre ella el puente. 

3 . * Que á esa profundidad las fil
traciones son tan grandes como insur 
ficientes los elementos de que se dis
pone, que hubieran bastado sin em-
l a r g o si el terreno firme se encontra
r a á tres metros como la p i la funda
d a ; / 
•~ 4 ° Que Psra dominar estas dif i
cultades senii conveniente adquirir 
cuatro bombas LeteStú, que han de 
ser dé aplicación más general que 
una loco móvi l . 

Visto el art. 80 del Reglamento de 
Contabil idad, y lo resuelto por la D i 
sputación en sesiones de 6 de Noviem
bre de 1876 y 27 de Febrero ú l t imo , 
disponiendo que para los trabajos de 
agotamientos se adquieran los apara

tos más convenientes, calculando el 
gasto en treinta y cinco & cuarenta1 
m i l reales, y determinando la aplica
ción del pago, quedó acordado en 
cumplimiento de lo resuelto por la 
Diputación,-y á fin de simplificar los 
'indicados trabajos disminuyendo en 
: lo posible los considerables gastos que 
hoy se originan por falta de medios 
de ejecución, que por el Director de 
Caminos- provinciales, se proceda á 
l a compra de las cuatro bombas L e -
testú, que propone,. sujetándose á la 
cantidad destinada a l efecto por la 
Diputación, cargando este gasto á loa 
créditos de obras de los diez partidos 
judiciales de la provincia, una vez 
que los aparatos han de utilizarse en 
todos ellos, á condición de que los 
que tuviesen en la actualidad cant i 
dades sobrantes, contr ibuirán por 
iguales partes á la adquisición dejas 
m á q u i n a s , re integrándose del ant ic i 
po que hacen por los que hayan con
sumido el total de sus créditos, de las 
que se consignen en lo sucesivo á fa 
vor de los mismos, y haciéndose el 
pago á reserva de inc lu i r su importe 
en el presupuesto adicional del pre
sente ejercicio. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 27 de Setiembre de 1878.— 
E l Secretario accidental, Leandro Ro
d r í g u e z . 

CONTADURÍA. PROVINCIAL. 

ASin iACION AL PRESUPUESTO DE 1877 l 78. MES DE AGOSTO DI 1878. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Agosto correspondiente al afio ecoaómko de 
1877 á 1878, lai como aparece en la formada por el Depositario de fondos 
provinciales con fecha de 25 del aclual y qua se insería en el BOLETÍN OFI
CIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Conlabilidad pro
vincial . 

CARtíÓ. Pesetas. 

Primeramente son cargo las exislencias que resultaron en la De
positaría y Establecimientos de Instrucción pública y Beucfl-
cencia al fin del mes anterior 

Por produelo del Hospicio de León 
Idem de la Casa Cuna de Ponferrada 
Idem del conlingenle provincial de 1877 a\ 78. , 
Idem del id. id . de ados anteriores. . 

TOTAL c m o . . . 

207.30Ú 50 
433 62 
580 7? 

11.512 57 
1.095 02 

220.710 26 

D A T A . 

Satisfecho & servicio de bagages.. 
Idem ¡i material de (leu las reconocidas. 
Idem & Ídem del Hospicio de León. 
Idem á imprevistos. . 
Idem á otros gastos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo suplido en el mes de Agosto. 

507 50 
250 00 
552 75 
700 00 

5.644 84 

41.109 29 

TOTAL DATA.. 46.544 58 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data. 

220.710 26 
46.544 38 

EXISTENCIA. • 7 Í . 1 6 5 88 

CLASIFICACION. 

En la Depositarla provincial. . . . '. 165.627 44 
Ka la del Instituto. . . , . . 343 29 
En la de la Escuela Normal. . . . . : 277 60 
En la del Hospicio de Leon.i . . , ;. . ; 2.997 38 
En la del de Aslorga. | . , . . . . . . . 5.177,40 
En"la de lá Casa-Cúóa'de Ponferrada. . • 1.701 71 
En la de la Cása-Malérnidad'de'LeoiK . ' ' . 4 1 0 6 

! TOTAL IOUAL.. 

174.165 88 

León 25 de Sétienibré dé i878 .—El Contador de los fondos provinciales, Salus-
tiano Pesadilla.—V.0 B : * — E l Vice-pres¡dénte¡ Gumersindo Pérez Fernandez. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NAcmiNTOs registrados en este Juzgado dvranie la 3.* decena de Agosto> 
de ISIS., 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL. 

Nacidos vivos. 

Ltgiíimos. Noltgitimot. 

-S 

Naeidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legítimoi. Nolijílimil. TOTAL 
-U» ' 

tnblf 
elaMi. 

10 

DEFUNCIONES «•egistradas en este Juzgado durante la 3* decena de Agosto' 
de 1878, clasificadas por sexo y estado c iv i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 ' 
30 
31 

TOTAL.. 

VARONES. 

Soltaros. Casados, vlados. Tom, 

1 9 

Soltaras. Casadas. Viuda 

8 1 

roTAL 

oEiuau. 

3 
2 
1 

3 
2 
2 

2 
3 
1 

L e ó n 1 / de Setiembre de 1878 .—El Juez m u n i c i p a l , Jacinto S á n c h e z . — 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S ' 

ARRIENDO DE PASTOS 

E l 10 del próximo Octubre, hora de las once de su maftana, temlrft lugar el ar
riendo en pública licitación de los pastos de la - Dehesa Encinal, del Excrao. sefior 
Cnntlede P^iaranila de Bracamonie, sita en el lérmino jurisdiccional de Villalpando 
(Zamora) tanto la extensión de la finca cómo sus abrevaderos y abundantes y .no-
trilivas verbas, lá recomiendan como las mejores en su claie. 

E l doble remate tendrá lugar en la Contaduriá del Sr. Conde, Recoletos, 21, 
Madrid, y eo la casa-hábifacion da su Administrador, én-Villalpandó¿: 0—5 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


